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  RAMA JUDICIAL 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA – 

 

BOGOTÁ, D.C., veintiuno (21) de noviembre de dos mil 

veintidós (2022). 

 

REF. UMH. 2019-00612 

 

 

NOTIFICADO POR ESTADO No. 196 DEL 22 DE NOVIEMBRE DE 2022. 

 

 

1.- Téngase en cuenta que la parte demandante descorrió 

oportunamente el traslado de las excepciones formuladas por el 

demandado JOSÉ ALBERTO BARRERA BARRERO (archivo N˚ 43). 

 

2.- Previo a resolver sobre la reforma a la demanda (archivo 

N˚ 44), por la parte demandante indíquese con precisión y 

claridad, los puntos objeto de aquella. 

 

NOTIFÍQUESE 
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